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organismos, fondos y programas del sistema de las Naciones Unidas y subrayaron 

que las Naciones Unidas deberían prestar su apoyo hasta que todas las cuestiones de 

descolonización pendientes se hubieran resuelto de manera satisfactoria;  

 e) Observaron que la aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la 

Independencia a los Países y Pueblos Coloniales, que figura en resolución 1514 

(XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, no estará  completa 

mientras queden Territorios No Autónomos que aún no puedan ejercer su derecho a 

la libre determinación, de conformidad con las resoluciones pertinentes en relación 

con todos los Territorios considerados en el programa del Comité Especial
b
, 

incluidas las de la Asamblea General y el Comité Especial sobre situaciones 

coloniales especiales y particulares; y subrayaron que los derechos inalienables de 

los pueblos de los Territorios No Autónomos deben estar garantizados por las 

Naciones Unidas y el Comité Especial, de conformidad con la Carta de las Naciones 

Unidas y las resoluciones de la Asamblea General 1514 (XV), y 1541 (XV), de 14 y 

15 de diciembre de 1960;  

 f) A la vez que reconocían lo mucho que quedaba por hacer en la esfera de 

la descolonización,   reconocían los esfuerzos realizados para revitalizar la labor del 

Comité Especial de conformidad con sus mandatos;  

 g) 
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colaborando con la labor del Comité Especial, entre otras cosas mediante la 

participación en los seminarios regionales sobre descolonización, por invitación del 

Comité;  

 l) Subrayaron que la educación y la sensibilización pública, incluidas las de 

los pueblos indígenas, seguían siendo elementos fundamentales para la 

descolonización y, en este sentido, recordaron la responsabilidad de las Potencias 

administradoras de asegurar que los pueblos afectados estén en condiciones de 

adoptar una decisión fundada respecto del futuro estatuto político de sus Territorios, 

de conformidad con las resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones 

Unidas; 

 m) Expresaron su satisfacción por los proyectos conjuntos encaminados a 

aumentar los conocimientos de la sociedad sobre la naturaleza de la relación 

constitucional existente en algunos Territorios entre las Naciones Unidas, los 

Territorios No Autónomos y las Potencias administradoras, de conformidad con las 

resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;  

 n) Destacaron el importante papel de la mujer en el proceso de 

descolonización, en particular en la educación, la erradicación de la pobreza y el 

empoderamiento de las comunidades; 

 o) Reconocieron el papel de la sociedad civil en los Territorios No 

Autónomos y la necesidad de dialogar más con ella, de conformidad con las 

resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;  

 p) Reconocieron el papel de la sociedad civil, incluidas la comunidad 

empresarial y las organizaciones no gubernamentales, en el proceso de desarrollo y 

en la facilitación del logro de la sostenibilidad económica y el bienestar de la 

población de los Territorios; 

 q) Pusieron de relieve que los procesos relacionados con el estatuto o con 

enmiendas constitucionales en algunos de los Territorios No Autónomos eran 

procesos delicados que debían satisfacer determinadas expectativas con el fin de 

lograr la descolonización, según procediera en cada caso, incluso mediante la 

comunicación y el diálogo de trabajo informales entre todas las partes interesadas;  

 r) Reiteraron que una interacción y cooperación más intensas entre el 

Comité Especial y las Potencias administradoras seguían siendo indispensables para 

el cumplimiento del mandato de descolonización de las Naciones Unidas y 

beneficiarían a todas las partes interesadas, incluidas las propias Potencias 

administradoras, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 71/122 de la 

Asamblea General y todas las demás resoluciones pertinentes, y a este respecto 

acogieron con beneplácito la participación de Francia en el seminario y alentaron a 

otras Potencias administradoras a participar en futuros seminarios regionales sobre 

descolonización;  

 s) Reconocieron la importancia de la participación activa en la labor del 

Comité Especial de otros Estados Miembros de las Naciones Unidas que no eran 

miembros del Comité, y a este respecto acogieron con beneplácito la participación 

de Argelia, la Argentina, España, Marruecos y Zimbabwe en el seminario.  
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Liberación Nacional Canaco y Socialista al Departamento de Asuntos Políticos de la 

Secretaría para que le brindara asistencia electoral en el proceso de libre 

determinación, en la etapa final de la aplicación del Acuerdo de Numea;    

 h)  Subrayaron la necesidad de mantener una estrecha vigilancia por parte de 

las Naciones Unidas de la situación en el Territorio, incluido el seguimiento de la 

recomendación de la misión visitadora, y observaron la solicitud del Frente de 

Liberación Nacional Canaco y Socialista para la nueva misión visitadora del Comité 

Especial para la etapa final del proceso de libre determinación.  

 

 

 D. Aplicación del Tercer Decenio Internacional para la 

Eliminación del Colonialismo: 
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 h) También en vista de la importante función que cumplen las 

organizaciones y los acuerdos regionales en la prestación de asistencia a los 

Territorios No Autónomos en apoyo del proceso de descolonización, sugirieron que 

el Comité Especial, de conformidad con su mandato y con las resoluciones y 

decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, fortaleciera su interacción y 

colaboración con las organizaciones regionales y subregionales pertinentes;  

 i) Aprovechando las enseñanzas de la práctica de celebrar seminarios 

regionales anuales, destacaron la necesidad de que el Comité Especial considerara la 

posibilidad de actualizar el reglamento del seminario, a fin de permitir que se 

prestara atención adecuada por igual a cada Territorio incluido en el programa;  

 j) En referencia a las actividades de divulgación pública sobre asuntos 

relativos a la descolonización dirigidas a los pueblos de los Territorios No 

Autónomos, recomendaron que el Comité Especial, en colaboración con el 

Departamento de Información Pública de la Secretaría, participara activamente y 

buscara formas nuevas e innovadoras de promover una campaña de sensibilización 

pública destinada a hacer comprender a los pueblos de los Territorios sus opciones 

de libre determinación, con arreglo a las resoluciones y decisiones pertinentes de las 

Naciones Unidas en materia de descolonización, incluso para complementar las 

gestiones en marcha y asegurar que la información proporcionada llegara 

efectivamente a los pueblos de los Territorios No Autónomos; 

 k) A fin de mantener el enfoque global del programa de descolonización, 

sugirieron también que el Comité Especial podría celebrar actividades para 

conmemorar la Semana de Solidaridad con los Pueblos de los Territorios No 

Autónomos, entre ellas las siguientes: 

 i) Celebrar una reunión especial del Comité Especial dedicada 

específicamente a la Semana de Solidaridad, a la que se invitaría al Secretario 

General, el Presidente del Consejo de Seguridad, el Presidente de la Asamblea 

General, el Presidente del Consejo Económico y Social el Presidente del 

Consejo de Administración Fiduciaria;  

 ii) Organizar una exposición de documentales en la Biblioteca Dag 

Hammarskjöld sobre la historia de la Declaración sobre la Concesión de la 

Independencia a los Países y Pueblos Coloniales; 

 iii) Organizar, en la Sede, una exposición fotográfica dedicada a la historia 

del Comité Especial, en la que deberían figurar fotografías y otros materiales 

audiovisuales de los archivos del Departamento de Información Públ ica; 

 iv) Organizar, en la Sede, la proyección de documentales y una exposición 

de material audiovisual sobre movimientos de liberación en los Territorios;  

 v) Organizar un programa con el Presidente del Comité Especial en la 

Radio de las Naciones Unidas, que posteriormente se podría distribuir 

mediante redes de difusión a las emisoras de radio locales que colaboran con 

el Departamento de Información Pública en la divulgación de material de las 

Naciones Unidas; 

 vi) Explorar la posibilidad de publicar un sello conmemorativo de las 

Naciones Unidas dedicado a la Semana de Solidaridad, con ocasión de su 45° 

aniversario, en 2017;  
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 l) Propusieron que el Comité Especial, mediante su asociación con el 

Departamento de Información Pública y el Departamento de Asuntos Políticos, 

preparara una carpeta de prensa sobre la descolonización que contuviera la 

información esencial de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los 

Países y Pueblos Coloniales, la lista de Territorios No Autónomos y demás 
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estudiando y buscando posibilidades de interactuar de manera concertada en ese 

sentido, en ámbitos oficiales y oficiosos, con miras a lograr progresos en materia de 

descolonización durante el Tercer Decenio, según procediera en cada caso;  

 s) Además, subrayaron la importancia crucial de intensificar los esfuerzos 

actuales para mejorar las relaciones entre el Comité Especial y otros Estados 

Miembros y partes interesados, así como expertos e integrantes de la sociedad civil 

de los Territorios No Autónomos, de conformidad con las resoluciones pertinentes 

de las Naciones Unidas; 

 t) En vista de la valiosa contribución de los representantes de los 

Territorios No Autónomos al seminario, reiteraron que el Comité Especial, a través 

del mecanismo adecuado y con la asistencia de la Secretaría, debía seguir trabajando 

en favor de la plena participación de los representantes de los Territorios No 

Autónomos en futuros seminarios. Las Potencias administradoras deberían facilitar 

la participación de los representantes electos de los Territorios en los seminarios, de 

conformidad con lo dispuesto en las resoluciones y decisiones pertinentes de las 

Naciones Unidas; 

 u) Subrayaron la importancia de mejorar las relaciones entre los Territorios 

No Autónomos, en particular en el intercambio de información acerca de sus 

territorios, y a ese respecto siguieron teniendo en cuenta la propuesta formulada por 

un representante de un Territorio No Autónomo sobre la creación de una red de 

Territorios No Autónomos;  

 v) A estos efectos, señalaron que el Comité Especial debía seguir renovando 

sus métodos de trabajo y mejorando su capacidad para organizar los seminarios de 

manera innovadora a fin de asegurar un mayor grado de participación de sus 

miembros en los seminarios regionales, con la financiación de las Naciones Unidas, 

para que el Comité pudiera conocer mejor las opiniones de los pueblos de los 

Territorios No Autónomos, de conformidad con las resoluciones pertinentes de las 

Naciones Unidas sobre descolonización;  

 w) En lo referente a la función que cumple el sistema de las Naciones 

Unidas en la prestación de asistencia a los Territorios No Autónomos, destacaron 

que los órganos y organismos especializados competentes de las Naciones Unidas 

debían cooperar plenamente con la labor del Comité Especial e intensificar sus 

esfuerzos, de conformidad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas 

y a través del mecanismo apropiado, a fin de prestar asistencia a los Territorios No 

Autónomos y, a ese respecto, se propuso que el Comité Especial solicitara al 

Secretario General, en su calidad de Presidente de la Junta de los Jefes Ejecutivos 

para la Coordinación, que alentara la interacción activa entre las organizaciones 

internacionales establecidas en el sistema de las Naciones Unidas y el Comité 

Especial, y subrayaron que el Comité debía crear medios para alentar la 

participación de esos órganos y organismos, tales como la mejora de las 

comunicaciones y la promoción de la participación de esas entidades en los 

seminarios regionales para que tuvieran contacto con el Comité y presentaran 

informes sobre la labor que desarrollan en los Territorios;  

 x) Señalaron que el Comité Especial tenía necesidad de desarrollar métodos 

que le permitieran evaluar mejor, caso por caso, la etapa de descolonización y libre 

determinación en que se encontraba cada Territorio No Autónomo, de conformidad 

con las resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, que podría 
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Apéndice II  
 

  Lista de participantes  
 

 

  Miembros del Comité Especial 
 

Venezuela  

(República Bolivariana de) (Presidente)  Rafael Darío Ramírez Carreño
a 

 Douglas Nicomedes Arcia Vivas
a
   

 Yumaira Rodríguez
 

 Martha Finol  

 Lorena Maitchoukow 

Antigua y Barbuda Chantal Phillip 

Chile José Antonio Cousiño
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  Estados Miembros de las Naciones Unidas 

  

Argelia Mohammed Haneche  

 Sofiane Mimouni  

 Mohammed Belaoura 

 Zaina Benhabouche 

Argentina Gonzalo S. Mazzeo 

 Federico Horak 

España Javier Carbajosa Sánchez  

Marruecos Omar Hilale 

 Abderrahim Kadmiri 

 Redouane Houssaini 

 Khaddad El Moussaoui 

 Mostafa Mouahhidi 

 Omar Kadiri  

 Zhor Saidi 

 Adil Lyamani 

 Hamza Chbihi 

 Mohammed Ali Khamlich 

Zimbabwe Darlington Kadyautumbe 

 

  Potencias administradoras 
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